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Tema 3. El objeto del Derecho.-Bienes.·-Los Derechos
Reales.

Tema 4. La propi.edad..-Modos de adquirir la. propiedad.
Tema 5. La. poseEli6n.-elaaes.-Precept08 que la regulen.
Tema. 6. UBufructo.-ServidUmbre;
Tema 7. La prenda.-·LQ prenda sin desplezamiento y la

hipoteca mobiliaria en la leglsla.ctón vigente.
Tema 8,. Hipoteca.-Clases de hipoteca.
Te~a 9. Las obUgaciones.-Gonceplo y clasificación.-'Cum-

plimiento nonnal.-Cumpllmiento anormal.
Tema 10. Transtnisión de las obUgaciones.-Su extinción.
Tema 11. El contreto.-Concepto y clasificación.-,-Requiaitos.
Tema 12. Contrato de compraventa.-Su concepto y. requlsi-

tos.-Obligaciones del comprador y del vendedor. .
Tema 13. Tanteo y retracto.-La permuta.-Donación ínter

vivos.
Tema 14. El arrendamiento.-Su concepto y naturaleza 1u

ridica.-Arrendamieilto de cOi¡las,
Tema 16. .Arrendamientos rústicos y urbanos.'--Su regula~

ción conforme a las leyes especiales.
Tema 16. Arrendamiento de Qbras' y servicios.-Su regu~

ladón.
Tema 17. El contrato de sociedad.-El contrato de mandato.
Tema 18. Los contratos de préStamo y depósito.
Tema 19~ COntratos aleatoriosr su conceptQ y especie.-Con

trato de Seguro.-COntrato de renta vltalicia.-Juego, apuesta
y decisión por suerte.

Tema 20. La transacción y ~l compromiso.-Contrato de
fianza.

Tema 21. Los cuasi contratos: Su concepto y especies.
TS:gta 22. Derecho de familia.-El matrimoliÍo: sus clases.

El matrimonio canónico.-El matrimonIo civil.
Tema 23. Sistema· económico matrlmonial.-Capitulaciones.

Donaciones entre cónyugea.-La dote.
Tema 24. Bienes para1ern81es: Su concepto jurldico.-Régi

roen de separación de bienes.-La sociedad de gananciales.
Tema 25. Paternidad y, filiaci6n.-Hijos legítimos. naturales

e ilegitimos.-La adopción.
Tema 26. La tutela: concepto y clases.-Organos de tutela.

La sucesión mortis causa.-El testamento.
Tema 27. Institución de heredero.-El albaceazgo.
Tema 28. Libertad de oostar.-Legitlmas.-Mejoras y lega~

dos.
Tema 29. La. sucesión intestada.-Las reservas.
Tema.30. Aceptación y repudiación de la ·herencia.-Pa.rti~

ción y liquidación de la herencia.
Tema 31. Concepto del :Derecho Mercantil.-Antecedentes

hist6ricos.-Los comerciantes y los actos de comerclo.-Libros
de contabilidad del comerciante;

Tema 32. El Registro Merc&lltU.-Lugares y casas de con~
tratadón mercanUI.-Bolsas de Comercio.

Tema 33. Disposiciones especiales sobre el contrato mer
cantil.

Tema $4. Compañías mercantiles: sus clases ,-Especial ex
posición de los preceptos que regulan la sociedad anónima.

Tema 35. La compraventa. mercantil.-Compraventa de bu
ques.-eomisión mercantfl.-Depósito mercantil.

Tema 36. Préstamo· mercantil.--Gontrato de cuenta. corrien
te.-Transporte terrestre._Seguro mercantil.

Tema 37. Contrato de cambio: su concepto.-La letra de
cambio.-ExposiclÓtl de ·108 p~ptos que regulan la letra de
cambio y -demás efectos al portador ~ a la orden.

Tema 38. Suspensión de pagos.-Legislación vigente.-Quie~

bras: sus clases y preceptos que la· regulen. '
Tema. 39. Comerdo marltimo.-Personas que/ en él. inter

vienen.-El buque: su concepto.-Contrató de fletamento.-Pó
lizas y conocimiento de embarque.

Tema 40. Préstamo a la gruesa. su regulación legaL-Hi
poteta naval.

Tema 41. De 16 prescripción en Derecho Mercantil: sus re
quis.Jtos.-Interrupción de la misma.-Ple.zos de prescripción.

Cuarto -grupo. Derecho Político, Administrativo y Penal

Tema 1. Conéepto de Derecho Político y Constitucional.
Sociedad y Estado.-Fines del Estedo.-Concepto de naci6n.
Poder y soberanfa.

Tema 2. FOrmas de Gobierno: PoUticas y sociales.-Las
funciones del Estado.~Administre.clóny Gobierno.

Tema 3. El actual Estado espaiiol: ,Ley Orgánica.-Princi~
plos Fundamentales del Movimiento.

Tema 4. El Fuero de lOs Esnafioles.-La función legislativa:
Las Cortes Espafiolas.-La Ley del Referéndum.

Tema 5. La función 'Eliecutiva.-EI Jefe del Estado: Ley de
Sucesión.-La función judi.cial y_ su relación con las otras fun
ciones del Estado.

Tema 6. Conc~to de la Administración Pública.-EI Dere
cho Administrativo: sus fuentes.-Disposicionesadministrativ8S:
sus clases.-La Ley del Régimen Jurídico de la AdministracIón
del Estado. -

Tema. 7. Actos administrativos: sus clases.-Revocación.-EI
silenci.o administrativo.-Potestades de la Administra.ción.-Los
derechos públicos subjetivos.

Tema 8. El. servicio público: su concepto e - importancia.
Formas de gestión de los semeios públicos: gestión directa
e indjrecta.

T~ma 9. Concesiones adminstratIvas.-ExprOpiadón forzo
.oo,.-Contratos administrativos.

Tema 10. El procedimiento adm:.inistrativo.-Iniciación, or..:.
denación. instrucción· y tenninación.-Procedim:.ientos especiales.

Tema 11: Funcionarios públicos: BUS clases.-Su relación ju
rídica con· la Administración.-La Ley de Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado.-Ley de Clases Pasive.B.

Tema 12. Rewa:nsabilidad de los funcionarios públicos: sus
clases.-Re6ponsabilidad disciplinaria: procedimiento. para su
determinación, iniciación y tramitación del mismo.-Sanciones
disciplioorias.

Tema 13. Organización Adniinistrativa.-Jefatura del Esta
dO.-Presidencia del Gobierno.-El Consejo de Ministros.-Coml
sión Delegada para Asuntos Económic06.-Los Departamentos
ministeriales.

Tema 14. Ministerio dO Trabajo<-Antecedentes y evolución.
,Reglamento Orgánico vigente.-La Subsecretaría: su estructura
y 'atribuciones.

Tema. 15. La Secretaria Gen¡¿lral Técnica y las Direcciones
Generales del Ministerio de Trabajo: organización y funciones.

Tema 16. La Dirección General de Jurisdicción de Trabajo:
atribuciones y servicios'.-Le. Inspección de Magistraturas.-Fun~
ciones administrativas de las Magistraturas de Trabajo.

Tema 17. Servicios provinciales del Ministerio de Trabajo.
Delegaciones de Trabajo.-Funciones y estructura.-La Inspec~

ción Provincial_ de Trabajo.-Junta consultiva de Instituciones
culturales del Ministerio de Trabajo.

Tema 18. La provincia.-Lo8 Gobernadores civiles.-Atribu~

ciones y deberes.~Diputaciones Provinciales.-Su organización.
Recurso contra sus acuerdos.-Hacienda provinciaL

Tema 19. El Municipio.-Su historia.-Los Ayuntamientos.
Recursos contra los acuerdos municipales.-Hacienda municipal.
Especial consideración de la Ley de Régimen Local.

Tema 20. El Procedimiento administrativo en generaL~Los
Tribunales Económico-A"dministrativos.-El recurso contencioso
administrativo.-Sus principales caracteristicas.

Tema. 21. Legislación penal.-Código Penal: Texto refundido
de ¡963.-Leyes especiales.

Tema 22. Infracciones penales: Concepto.-Clasificación.-El
delito.

Tema 23. Sujeto activo del delito.-Autores, cómplices y en
cubridores.-Causas de justificación y de inimputabilidad.-Ex
cusas absolutorias.

Tema 24. Circunstancias atenuantes. agrayantes y mixtas.
Tema 25. La pena.-Las medidas de seguridad.
Tema 26. Responsabilidad derivada del delito.-Responsabi

lidad penal.-Responsabilidad civil.-Causas de extinción de una
y otra.

Tema 27. Dehtos contra la seguridad exterior del Estado
Tema 28. Delitos contra la seguridad interior del Estado
Tema 29. De las falsedades.
Tenia 30. Delitos contra la Administración de Justicia.-De

la infracCión de leyes sobre inhumaciones, violación de septiltu~
ras y delitos contra la salud pública.-De los juegos ilícitos.

Tema 31. Delitos de los funcionarios en el ejercicio de sus
cargos.

Tema 32. Delitos contra las personas.
Tema 33. Delitos contra la hooestidad.-DelitOlS contra el

honor.
Tema 34. Delitos contra el estado civil de las personas.
Tema 35. Delitos contra la propiedad.
Tema 36. Imprudencias punibles -De las faltas.
Tema:;l. Ley de Circulación y Uso de Vehículo" de Motor.
Tema 38 Ley de Orden PúblIco -Ley de Pensa e Imprenta.

Ley. de Peligrosidad y Rehabilitación Social.
Tema 3fL Le~"Í51ación especial de menores.-Propicdad in

telectual e industrial.
Tema 40. Legislación especial de montes., caza y pesca.
Tema 41. El Código de Justicia Militar..

ADMINISTRACION LOCAL

25414 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Hues
ca por la que S6 transcribe la lista provisional
de admittdos 'Y excluidos a la oposición libre para
cubrir en propiedad una plaza de Médico de Ciru~

gía General de la Beneficencia Provincial.

Esta excelentisimaDiputación, en sesión celebrad-a ~l 29 de
noviembre próximo pasado, de conformidad con el dIctamen
de la Comisión de Gobierno, aprobó ·la lista provisional de ad
mitidos y excluidos a la oposición libre. convocada en el ...Bo
letín' Oficial del Estado,.. y en el de la provincie de 26 y 17 de
septiembre. respectivamente, para cubrir en propiedfld una pla~
za de Médico de Cirugía General del Cuerpo de Méditos de la
Beneficencia Provincial, lista que, enumerados por orden alfa~
bético del primer apellido, es la siguiente:

Admitidos

Alfonso Sanjuán, José Antonio.
Casanovas Ibáñez, Manuel.
Díaz Aguirregoitia, Francisco Javier.
Ferrer Mas,· Juan Daniel.



B. o. oel E.-Niím. 298

Escalona Larroy. Pablo.
Maestre Galán, José Luis.
Martúlez Diez, Mariano.
Serrano Cepedano,Francisco.
Susín Casas, Javier; y
Val·Carreres Guinda, Carlos.

13 iliciembre 1974

Una plaza de trompeta en do:

D. Miguel Almonacid Póre-z.
D. Vicente Castelló Bosquet.

Dos plazas delrúmbón en do:

25381

25415

No habiendo acompañado a su instancia. los aspirantes se
ñores Casanovas Ybáñez,Ferrer Mas, Escalona LaHoy y Val
Carreres Guinda relación de méritos ni dosumentos ac.redita
tivos de los mismos. se les requiere. conforme al articulo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo y articulo 5.", 1, del
Reglamento de Oposiciones y Concursos para ingreso en la Ad
ministración Pública. pare que en un plazo de diez días hábiles,
a partir de la publicación de este anuncio en el ..Boletín Ofi
cial del Estado» y en el· de la provincia, presenten en la Se
cretaria General de la Corpqracióh relación· de méritos que vo
luntariamente quieran expolier, y documentos acreditativos de
los mismos, con referencia al 5 de noviembre de 1974, fecha de
expiración dol tiempo señalado para la presentación de iDstan~

cias, con la advertencia de que expirado est€ nuevo plazo no
serán admitidos los 'que quieran presentarse en cualquier otro
momento.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público a. efectos de lo dispuesto en el nú
mero 2 del párrafo quinto del Reglamento de Oposiciones y Con
cur~os para ingreso en la Administración Pública de 27 de
junio de 1968 y. base 4.!l de las de la convocatoria.

Huesca. 31 de diciembre de 1974.-El Presidente, Saturnino
Arguis Mur.-9.294-E.

RESOLUCION del Ayunt".lmiento de Madrid refe
rente a la oposición convocada para proveer 24 pla
zas de Profesores de la Banda Municipal.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5.2
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista pro
visional de los aspirantes admitidos y excluídos a la oposi::ión,
concediéndose un plazo de quinc€' dlas pan reclamacicnes, a te
nor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Aspirantes- admitidos

D. Joaquín Ferrando Lliso.
D. José Franclsco Marco R-dmos.
D. Jaime Silve&tre Alcaide,

Una plaza de bombardino en si bemol:

D., Enrique Fernando Sastre.

Una plaza de tuba en si bemol:

D. Epifania Huerta Garda Alcalá.
D. Juan Molina Banea.

Dos plazas d€ vialancello:

D. Maria manca Aguirre Expósito.
D." Trinidad Egea, Martm~z.
D. Miguel Guerrero Ruiz.
D. Mariano Palenzuela Soler.

Dos plazas de arpa;

D." Eugenia. Morono Ras,

Una plaza de pt'rclJsión;

D. JoaQuin Anaya Garrido,
D. Javier José Banet Martinez.
D. José Lario MoraL
D. Dionisio ViHa,lb:-t Corral.

La admisión del u:ópirantc don José Balaguer Zarzo queda
condicionada a que sea declarado apto en un nuevo recono
cimiento médico, al qu'O' deberá someterse con anterioridad a la
f~cha en que terminen loo ejercicios de la oposición, y una vez
que le haya sido quitada la rodilterr: de escayola que tiene colo~
cada PQr padecer frac tura de rótula derecha.

Aspirantes excIuídm pOI no haberse presentado a los
reconocimientos médicos

Madrid, 3 de diciembre de 1974.-EI Secretario general, Pe·
dro Barcina TorL---10.635-A.

D. Miguel QUlrós: Parejo.
D. José Sabater Muñoz.
D. Felipe Lario Moral.
D. Pedro Luis Sapiña Bayona.
D. Vicente López Gurrea.
D. Eduardu Tarin Ruiz,
D. Vicente Montara Sabater.

En cumplimiento de acuerdo Corporativo se ha publicado
en el ..B:lletín Oficial.. de la provir.cia número 273, de 4. del
corriente mes. la convocatoria para la provisión en propiedad.
mediante oposición libre, de una plaza de Oficial con titulo
superior de Profesor o Intendente Mercantil, vacante en la
Escala Técnico-Administrativa de este Ayuntamiento, con. la
remuneración económica o:)rrespondiente al coeficiente 4. trie
nios del 7 por 100. Y demás retribuciones complementarias acor~
dadas, más las dos pagas extraordinarias y la ayuda familiar.
en su caso.

El plazo de pre..<;entación de instancias en el Registro de la
Secretaría General de este Ayuntamiento será de treinta días
hábiles, contados a partir de la inserción de este anuncio en el
«Boletín Ofícinl del Estado».

Reus, 7 de diciembre de 1974.-El Alcalde, J·;)sé Francisco
Llevat Briansó.-EI Secretario, Julio Pelayo Marraco.-I0.796-A.

La Muy Ilustrísima Comisión Municipal Permanente, en se
sión de 27 de noviembre de 1974, habida cuenta del contenido de

Una plaza de corno-oboe:

D. Miguel MoreUa Asins.
D. Rafael Tamarit Torremocha.

Una plaza de requinto en mi bemol:

D. José Balaguer Zarzo (provisional).
D. Rafael OUt-a Fayos.

Dos plazas de clarinete tn si bemol:

D. Francisco Aguado MartL
D. José Vicente Alonso Balaguer.
D. Vicente BenHech Rodríguez.
D. Pascual Cabanes 'Herrero.
D. José Climent García.
D. Vicente: Llorens Ortiz.
D. Vicente Miguel Puchol Calvo.
D. José Maria Puyana Guerrero.

Una plaza de clarinete -alto en mi nemol:

D. Tomás Francisco Castillo Subiele..

Una plaza de saxofón tenor en si bemol:

D. Rafael Boluda Cerca.
D. Gregorio Pedro López González.
D. José MartoreB Momparler.
D. Manuel Míján Novil1o.
D. Miguel Torres VidaL
D. Francisco Veses Martinez.

Una plaza de fag-ot:

D. Felipe Moral Serrano.
D. Pascual Sancho SebasUá.

Una plaza de contrafagot-fagot:

D. Felipe Moral Serrano.

Tres plazas de trompa en fa:

D: O'DonelI "BOfáños,-ordable.
D. Antonio Colmenero Garrido.
D. Dantel Gorrea soto.

25416

25417

RESOLUCION del Ayuntamiento de Reus por la
que se anuncia oposición libre para la provisión
en propiedad de una plaza de Oficial.

RESOLUCION d~l Ayuntamiento de Zaragoza refe
rente a la convocatoria para la provisión de una
plaza de Oficial de Cont«bilidad de esta Corpora
ción.


